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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General de Accionistas 

de la compañía INDINIMEO S.A. EN LIQUIDACION en sesión celebrada el día 6 
de mayo de 2005, la ha elegido LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía por 

el período que dure el proceso de liquidación, con las atribuciones y deberes 
que constan en la Ley de Compañías y los Estatutos. 

En el ejercicio de su cargo, además de las atribuciones que le otorga el 
Estatuto, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, así como cumplir con todas las obligaciones que impone la Ley 

para la liquidación de la compañía. / 

La compañía INDINIMEO S.A. EN LIQUIDACION se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor 
Rodolfo Pérez Pimentel, el día 5 de septiembre de 2002, inscrita en el Registro 
Mercantil el 8 de noviembre de 2002. Posteriormente la compañía INDINIMEO 

S.A. EN LIQUIDACION fue disuelta mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Novena del cantón Guayaquil, Doctora Gloria Lecaro de Crespo, el 

17 de mayo de 2005, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

8 de julio de 2005. 

Atentamente, 

Beni - 

ret de la Junta 

ACEPTACION: Acepto el cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía 
INDINIMEO S.A. EN LIQUIDACIÓN para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 13 de jutio de 2005    

 



REGISTRO MERCANTIL 

  

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL, de 

la Compañía INDINIMEO S.A. EN LIQUIDACION, 
a favor de NORMA NANCY MARISCAL ELIZALDE, 
a foja 69.234, Registro Mercantil número 

     

       
  

13.246, Reperto número 24.858. 
Guayaquil, cato AE de Julio del dos mil 
cinco.- / Ny 
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A DEL CANTON GUAYAQUIL E 
S,. A DELEGADA Y 

ORDEN: 176023 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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